
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva, diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

 
Demandante  :  Banco Caja Social S.A.S. 
Demandado  : Sandra Milena Montalvo Ramirez 
Radicado  : 2019-00063 
 
 

Del AVALUO CATASTRAL presentado por la parte ejecutante, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 444 núm. 2º del Código General del Proceso, córrase 

traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 

 
ACVP 

 






